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Acta 016/10. En la ciudad de Montevideo, el día veintiocho de julio de 2010, siendo la 
hora 17:00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo 
del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC), encontrándose presente los siguientes directivos: Ing. Jorge 
Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar y la Ec. Graziella Romiti en 
representación del Dr. Conrado Ramos, quien falta con aviso---------------------------------- 
Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha catorce de julio de 2010 (Acta N° 
015/10), la cual se aprueba------------------------------------------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:-------------- 
 
− Fondos Concursables. 

− Proyecto Censo  de la WEB.  
− Plan Capacitación  de Funcionarios.  

− Informe sobre asistencia a la 38va Conferencia Internacional de Auditoría,     
Control y Seguridad, Cancún, México – Ing. Pablo Azcué. 

− Informe sobre asistencia al I Taller Interamericano en Compras Sustentables,  San 
José de Costa Rica – Ing. Adrián Manera.  

− Estrategia de BPM como software as a service.-  A/P Diamela Bello.  
− Notificación electrónica propuesta.-  Ing. Santiago Paz. 
− Convenio W3C Brasil – AGESIC. 

− Proyecto censo Web. 
− Evento de Gobierno Electrónico en Uruguay. 

− Presentación Estructura de Tecnología en la Información  en el Ministerio del 
Interior. 

 
ASUNTOS TRATADOS: El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los 
siguientes temas: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Notificaciones electrónicas: Ingresan a Sala: La Directora del Área Gerencia de 
Proyectos, A/P Diamela Bello, la Directora del Área Oficina de Proyectos Ing. Cristina 
Zubillaga  y el Ing. Santiago Paz. El Ing. Santiago Paz, informa al Consejo acerca  del 
objetivo de las notificaciones electrónicas y los requerimientos a cumplir, proponiendo 
un sistema de mensajería a medida, a instalarse en la Plataforma del Gobierno 
Electrónico. Asimismo explica las funcionalidades de la solución propuesta. Analizada 
la temática, el Consejo resuelve la formación de un grupo de trabajo, a fin de 
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profundizar los Servicios de Notificaciones Electrónicas en el Estado, desde los puntos 
de vista técnico, jurídico y de infraestructura, debiendo en consecuencia integrarse con 
representantes de las diversas áreas funcionales de AGESIC, que aborden los 
diferentes aspectos a considerar. Dicho grupo de trabajo estará coordinado por el Ing. 
Adrian Manera.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Convenio de Cooperación Técnica entre el Comité Gestor da Internet do Brasil y 

AGESIC: La Directora del Área Gerencia de Proyectos, A/P Diamela Bello, informa al 
Consejo sobre la incorporación, al texto del Convenio oportunamente presentado, de 
especificaciones de cada proyecto. Se aprueba el texto propuesto.--------------------------- 
III Congreso Internacional de Software libre y gobierno electrónico: Se realizará 
en Brasilia, del 18 al 20 de agosto de 2010, promovido por el Servicio Federal de 
Procesamiento de Datos – Serpro, asociado con la Escuela de Administración de 
Hacienda del Ministerio de Hacienda de la República Federativa del  Brasil. En el 
mismo se abordará la discusión del tema “Computación en Nuvem”, acceso rápido y 
por demanda, vía plataforma on-line, a una red de servicios informáticos, a la que se 
puede ingresar de cualquier lugar y en cualquier momento. El Consejo considera de 
interés la asistencia a dicho evento, resolviendo la concurrencia del Ing. Jorge Abín al 
mismo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evento de Gobierno Electrónico en Uruguay: con carácter nacional e internacional, 
con el objetivo de posicionar a AGESIC como referente en la temática, difundir la 
incidencia que tiene el Gobierno Electrónico en el desarrollo del país y la región, así 
como informar sobre los avances alcanzados en el país y sensibilizar a los sectores en 
nuevas herramientas, desarrollos y conceptos Se considera la posibilidad de realizar 
este evento en Uruguay. El Consejo aprueba la realización de dichos eventos de 
Gobierno Electrónico en Uruguay ----------------------------------------------------------------------  
Firma Digital de los integrantes del Consejo Directivo Honorario de AGESIC: Se 
plantea por los integrantes del Consejo el interés y la conveniencia de proceder a la 
firma digital para suscribir las Actas y Resoluciones emanadas del mismo.----------------  
Taller de Aspectos Técnicos para ccTLDs: Se informa sobre la realización del 
referido Taller, el cual es de carácter anual e internacional, siendo este año organizado 
por el Servicio Central de Informática de la Universidad de la República, en su calidad 
de administrador UY de internet para Uruguay. Se tratarán aspectos de nuevas 
tecnologías que emergen en torno al funcionamiento del Sistema de Nombres de 
Dominios (DNS) de Internet. El Consejo considera procedente contribuir con la 
realización de mismo.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 

RESOLUCIONES:   
 
Res. Nº 039/010- Se apoya al Taller de Aspectos Técnicos para ccTLDs, a realizarse 
entre el 6 y el 10 de setiembre de 2010, con la suma de U$S 3.000 (dólares 
estadounidenses tres mil), para contribuir a los gastos de organización y servicios 
requeridos para el citado evento.------------------------------------------------------------------------   
 

 

Siendo las 20:30 horas se levanta la sesión, citándose para la próxima reunión el   

miércoles 4 de agosto a la hora 17:00----------------------------------------------------------------- 

 



 

 

 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Victor Villar 

 

 

 

 


